
REFERENCIAS:

1. Aserrado y demolición de pavimento asfáltico existente según ETP.

2. Construcción de losas de hormigón, espesor mínimo 0,28 m, incluido tomado de juntas, según ETP.

3. Relleno de Densidad Controlada espesor mínimo 0,12 m, según ETP.

4. Suelo-Cal espesor mínimo 0,30 m, según ETP.

5. Recuperación de banquinas, estabilizadas con incorporación de RAP y cemento, incluido riego de imprimación de e= 0,20m y 3,00m de ancho.
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